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San Miguel, 27 de marzo del 2018

VISTO:

El lnforme No 013 -2018/OPP del 27 de marzo del 2018, de la Oficina
de Planificación y Presupuesto del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda.

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas- Fel¡pe Benav¡des
Barreda es un Organismo Público Descenl¡alizado adscrito a la Mun¡cipalidad
Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía lécnica, económica y
administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y
recreación cuttural a favor de la comunidad;

Que, mediante Decreto Supremo N' 341-2016-EF, se aprueba el
Presupuesto Consolidado de lngresos y Egresos para el Año Fiscal 2017 de los
Organismos Públicos y Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N' 429-2016-
PATPAL-FBB/MML de fecha 30 de diciembre de 2016, se aprobó el Presupuesto
lnstituc¡onal de Apertura de lngresos y Egresos, para el ejercicio fiscal 2017, del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N'002-2010-EF/76.01 se aprobó
la Directiva N' 001-2010-EF/76.0'1, "Directiva pa? la Ejecuc¡ón Presupuestaria de la
Entidades de Tratamiento Empresarial", la misma que ha sido modificada con
Resolución Directoral N' 003-2011-EF176.O1 y Resolución Oirectoral N' 002-2012-
EF/50.01 i

Que, el Artículo 40" de la Ley N' 2841 1, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, autorizan a rcaliz modificaciones presupuestarias en el
Nivel Funcional Programát¡co, que se efectúan dentro de marco del Presupuesto
lnstitucional ügente de cada pliego, las hab¡litaciones y las anulaciones que varíen
los créditos Presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las
actividades y proyectos, las que deben ser aprobadas mediante Resolución del
Titular, a propuesta de la Of¡cina de Presupuesto o de las que haga sus veces en la
Ent¡dadi

Que, med¡ante Memorando N" 306-2018/OA, la Oficina de
Administración remite los lnformes N' 049-2018/OA-UC y N" 050-201 8/OA-UC, los
cuales complementan la información de ingresos y gastos del ejercicio presupuestario
del año 2017, en aplicación al artículo 29' de la Ley N' 2841 1 Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, la cual def¡ne que el ejercicio presupuestario
comprende el año fiscal y el periodo de regularización, precisando que en dicho
periodo se complementa el reg¡stro de la información de ingresos y gastos de las
Entidades sin exceder el 31 de marzo de cada año.
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Que, la información rem¡tida referida en el párrafo precedente ha
generado modificaciones presupuestarias en el nivel func¡onal programát¡co del
presupuesto insl¡tucional del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda correspondiente al cierre del año fiscal 2017, via Hab¡litaciones y
Anulaciones de créditos presupuestarios, por la Fuenle de Financiam¡ento Recursos
Directamente Recaudados, en las diferentes act¡v¡dades de la Estructura Funcional
Programática de la entidad, la misma que se sustenta med¡ante el lnforme No 013-
2018/OPP del27 de mazo del 2018.

En uso de las facultades confer¡das por el Decreto Legislativo N" 146,
Ley del Patronato del Parque de las Leyendas y sus modificatorias y a la Ordenanza
Municipal N" 1023-2007-MML, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Pakonato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:

t; Artículo 1'.- APROBAR la modificación presupuestaria en el Nivel
..'Funcional Programático lnstitucional del Patronato del Parque de las Leyendas -

,'Felipe Benavides Barreda, correspond¡ente al cierre del año Fiscal 2017, que se
sustenta en la Nota para Modificación Presupuestar¡a No 000026, que forman parte
de la presente Resolución.

Artículo 2'.- ENCARGAR a la Oficina de Planificación y Presupuesto
la responsabilidad que se efectúe el registro de la presente modificación aprobada,
bajo los procedimientos ¡nformátrcos que, para tal efecto establezca la Dirección
General del Presupuesto Públ¡co.

Artículo 3'.- ENCARGAR a la Oficina de Planificación y Presupuesto
que remita cop¡a de la presente Resolución se presenta a la Dirección General del
Presupuesto Público conforme a lo establecido en el artículo 21' de la Directiva N'
001-2010-EF/76.01 , "Directiva para la Ejecución del Presupuesto de las Entidades de
Tratamiento Empresarial" y sus modificatorias.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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